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§esión Ordinario de Concejo No 10.2021.

Cerro de Pasco,21 de mayo del 2021.

É1- ALCALüE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE Y,ANACANCHA, qtie suscribe;

\fleTnc.

En §esión de Concejo ttlunicipal Ordinario No"iS de fecha 20 de mayo dei 202"i; lnforme l,l'
Y4-2A21-G,^'F-MDY-PASCC, de fecha 19 de mayo del 2021; Oficia N' 001204-2021-[dP-FN-

AD$/iDFPA§C" de fecha'i7 de mayo del 2021;Cflcio N" ü0558-2ü2i-tuÍP-FN-ADMDFPA§ü.

de Íecha 19,ie niarzo dei 2021; Adenda N" 16 al COiITRATO i.l" 01E-2016-MP-FI{-GG-

GE§ER; y;

CON IDERANFQ:

Que, ei Articuio N' 194 de ia Vigente üonstiiucion Pc'iiiica ciei Perú, conlcrme a ia Ley cie

Reforma Constitucionai N' 28607, atribuye a los Órganos de Gobierno Locai Autonomía

Fnlitica, Económica y Administrativa en los asuntos de su conrpetencia, conespondiendo al

üoncejo ias Funcianes Narrnativas y a la Alcaldia las Funciories [jecutivas;

Que, ronfcrme ai Ar1. ll del Titulo Preliminar de la Ley ürgánica de Municipalidaeies N"27972,

y su modificatoria por Ley ürgánica de tulunicipalidades N' 30937. ia Municipalidad Distritatde

Yanacancha, c0r]r0 órgana de gobierno local, goza de autonomia política, económica y

adrninistrativa en lcs asuntos de su competeficia. Dicha autonomía radica en la facultad de

ej*rcer aelos de Ecbiernn, arlministrativos y de administración, enn srrjeción al nrdenamiente
jurídico;

tue, de conformidad alArt. 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 2V972, por Ley

ürgánica de ftlunicipalidades N" 30S37, se precisa que los acuerdos son decisiones que torna
ol nnnnoin roforíd:e n lnc:er¡nlnc ocnanifirnc da iniarác nirhiir'n r¡¿:rinrl n inctil¡¡¡innrl n,,orruu vuyvvr,ivvu v9 ¡¡'(v¡vJ FULrrwv. Yvvil¡9¡ u tr¡Jtr(uwtv¡rü'r 1{uv

expresan la voluntad del organo de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a

una ccnducta o norma institr¡cionai.

Que, 0n Sesién Ordinaria de Concejo No 10 de fecha 20 de mayo del añi: en curso; lnforme hl"

214-2ü21-GAF-IdDY-PAS0C, de iecha 13 d* mayo del ?*21: Cficic N" 0012ü4-2021-f'dP-f N-

ADMDFPASC. de fecha 17 de mayo del 2ü21; CIficio N" 00558-2CI21-[4P-FN-ADMDFPA§C,

de fecha 13 de mar¿o del 2C21; Adenda N'16 al CüNTRATü N" 018-201S,MP-FN-GG,

GESER;
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üue, en vista de estar saiicitando la adenda No CI17 Al- contrato N" ü18-2ü16-MP-FN-GG-

GE§ER, sobre ei serviüiü de arrendamiento ds ininueble para el funcionamier'¡to de la 1n 2u y

3o fiscalía provincial penal corporativa de Pasco-liquidación y adecuación, imagen, audio y

video, y central de nntificaciones del distritc liscai de Fasco, por el periodo de ü8 meses de

de vigencia a partir del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2ü21.

üue, ei ariicuic $o numeral 8. Son Atribuciones dei Concelo Municipai, Aprobar,

modificar o deragar las ardenanzas y dejar sln efecfo /os acuerdos. fn esta línea, habiéndose

cumpiida la vigencia del Contrato de arrendarnienta Nú ü18-2010-MP-FFI-GG-GI §ER, sobre el

§ervicio de Arrendamiento de inmueble para el funcionamiento de la 1o Zny 3o Fiscaiia

Frovir:cial Penal Corporativa de Pasrc-Liguidación y Adecr:ación, iniagen, audio y vlde*, y

central de notificaciones del üistrito Fiscal de Pascc, mediante adenda N0 1§ suscrito entre la

[ntidad y el [/inisterio Publico.

En ese sentid*, el Concejo l;iunicipai conforme a sus atribucianes puede ratificar un acuerdo r:

a sin *fecto, en esl* nrcdida en §esión de Ccncejc hl'1il-2021, ei Ge;'ente de

inistración y Finanzas de la Municipalidad con inforrne N' 214-2021-GAF-MDY-PASCO,

focha 10 de mayo dei 202'1, informa que había presentado la propuesta de incremento a

3,ü0ü.CI0 Soles, pero que a Ia fecha no se han ccncretado, por motivos de su aprobación
presupuestal anual 2021,

üue, luego de ser deliberada en §esión Crdinaria el Magno Concejo acsrdó en APROEAR la

suscripción de la adenda No 017 ál Contrato N'ü18-20'16-MP-FN-üG-GE§ER, sobre ei §eryici*
de Anendamiento de inrnueble para el funcionamiento de ia '1o 2oy 3o Fiscaiia Provincial Fenal

Corporativa de Pasco-Liquidación y Adecuación, imagen, audic y video, y centrai de

notifrcaciones del Distrito Fiscal de Pasco, inmueble ubicado en la Av. Próceres cruce con Av.

Las Américas {primer piso de la Biblioteca lvlunicipai). Por ei periodo de ü8 meses del 01 de

mayo al 31 de diciembre d*l 202'l;

Estando a lo exnuesto y a las atribuciones qu* le confieren los Articulos go, 3go y 4'Xo de Ia Lev

ürgánica de iUunicipalidades Ley N' 27972 por Ley Or"gánica de Municipalidades N" 30937.

los señores rniernbros dei üoneejo Municipal del Distrito de Yanacancha;

&CUER-DA§:

ARTiCUL0 IIIIMERO. = APROBAR la suscripción de Ia adenda No ü17 AL contrato hlo ü18-

2CI16-MP-FN-GG-GESER, sobre ei servicio de arrendarnienta de inrnueble para ei

funcionamientc de la 1u 2o y 3o fiscaiia provincial penal corporativa de Pasca-liquidación y

adecuación, imagen. audio y video, y central cie notificaciones del distrito fiscal de Fasco, Por

ei penodo de 0B rneses del 01 de mayc sl 31 de drciembre Cel 2021.
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AETICULO §ESUNDS, " C0ORDINAR con la Administración de Fiscelia Fravincial Penai

Corporativa de Pasco-liquidación y adecuación, imagen, audio y video y central de
notificaciones dei distrito fiscal de Paseo para la formalizacién de la referida Adenda.

ARTICULQ-TER§rRq - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de A.drninistración y

Finanzas, confoi^mc a süs furiciünes, realizai las co*i"dinarioilfts ccírespcndient*s en relaciún

al incrernento propiresto, para la suscripción de la adenda por el tituiar de ia entidad o
funcionario delegado,

ARTiCULQ CUARTo.
cansiguierries conforrne

- NOTIFICAR, ei presente acuerdo a ios interesadcs, para los fines

lo establece y facuiia Ley

ñECISIRESE, YAñCI{íYE§E

(*
5
«,.!
(.J

'{

-)(,

l-

Ay. LáÉ Américas slfi Yanacailcha - T*léfono {{163} . 793§3f - Carro de Fasc§
wwu.. nrü ñ ¡yá naca ncha. gob, pe

lt
t.


